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Asunto: 	Respuesta a solicitud 
Referencia: CEMÁVOOT,8-827,  
Respetada Doctora Hernández: 

Una vez conocida la solicitud de visita técnica, se destinó personal de la Unidad de Gestión del Riesgo de Manizales, para 
realizar una inspección visual en una vivienda localizada en el Alto del Guamo, dando como resultado las siguientes 
observaciones: 

Imagen 1: Localización general. Tomado de http://sig.manizates.gov.co/ 

La visita se efectúa en un asentamiento irregular, ubicado en el alto del guamo donde dice que reside el señor José 
Fernando Ocampo Jiménez, él cual afirma que en dicho predio se vienen adelantado obras que pueden presentar 
problemas a futuro en dicho sitio. 

En el recorrido por la visita se observó el corte y perfilado de un talud que colinda con las viviendas que reposan en 
este sitio, esta intervención a la ladera según lo consultado en la visita, no presenta ningún estudio previo ni mucho 
menos el aval de un profesional competente para dichos casos. 
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3. 	El suelo remanente de la intervención del talud, está siendo depositado de manera inapropiada en la ladera que se 
ubica al margen de un cauce natural que pasa por dicho sitio, estas malas prácticas antrópicas genera inestabilidad 
en la ladera y problemas ambientales a futuros en esta zona. 

Recomendaciones y conclusiones 

Se recomienda a las personas de residen en el asentamiento irregular parar de forma inmediata, las intervenciones 
que se vienen realizando en la ladera que colinda con las viviendas donde estos residen y hacer un correcto manejo 
de aguas lluvias en el sector, con el fin de evitar la materialización de escenarios de riesgos en la zona. 

El material que está siendo dispuesto de manera irregular al margen del cauce natural que pasa por el sector, puede 
generar problemas a futuro ambientales e inestabilidad en el sector, por lo anterior se traslada solicitud a la 
Secretaria de Medio Ambiente para que tenga conocimiento del caso y para que actué si es el caso, teniendo en 
cuenta la Resolución 472 del 28 de febrero de 2017. 

Se traslada solicitud a la Secretaria de Gobierno, con el fin de mantenga un control frente a las obras inadecuadas 
que se vienen presentando en dicho asentamiento irregular, ya que estas intervenciones sin ningún estudio ni 
manejo de un profesional idóneo, pueden desencadenar eventos que generen riesgo a las personas que habitan en 
la zona. 

Se recomienda en el momento de realizar la visita al sector corminicarse con el señor José Fernando Ocampo 
Jiménez, para que él les brinde el acompañamiento y ubicación, exacta del lugar de donde se presenta la 
problemática. • 	- - • - nr. 	- , 	• 	1--"" 

	

5. 	Y por último, por la cual se adopta la politica nacional de gestión del riesgo de desastres y se establece el Sistema 
Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres y se dictan otras disposiciones, el principio de auto conservación: toda 
persona natural, bien sea de derecho público o privado, tiene el debor de adoptar las medidas necesarias para una 
adecuada gestión del riesgo en su ámbito personal Y funcional, con miras a salvaguardarse, es decir usted debe 
buscar una vivienda que garantice su estabilidad, y no genere ningún riesgo a su integridad. • 

1 
Nota: La información suministrada en el presente documento no conitituye un pronunciamiento sobre la titularidad del predio, 
tampoco refleja la verdadera aptitud del suelo en caso de querer ser urbanizado, el documento no representa un permiso de 
construcción ni de intervención del predio para realizar los cambios en el predio se debe dirigir a las entidades competentes 
como la curaduria y seguir los lineamientos establecidos por el articulo 1077 de 2015 además de los códigos de construcción 
NSR-10. 	 t.. 	• 	, 	1 'er 

Cordialmente, 

Con copia: Doctor Diego Fernando González Marín, Director de despacho, Secretado de Medio Ambiente. 
	 ,OS6 	X.314 

Doctor Jhon Habed Zamora López, Secretado de despacho, Secretado de Gobierno. 
Sefiót, JÓÓ Femando ()campo Jiménez, Carrera 20 N°48 E30, Barrio San Sebastián, teléfono 8818478.1 
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Fototrafía 1: Vivienda de referencia. 
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Fotografía 2: Intervenciones inapro.iadas en talud. 
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